
PROCESO PARA VENEZOLANOS

Un resumen del proceso y de la presentación 
del Formulario I-134 en línea
Revisado: 12/05/2022



Descargo de Responsabilidad

Los materiales presentados hoy son solo para fines informativos 
y no constituyen asesoramiento legal. La información 
diseminada hoy y las declaraciones hechas por el personal de 
USCIS están dirigidos únicamente a proporcionar información 
pública a las partes interesadas de la agencia sobre temas de 
interés mutuo. No tiene la intención, no tiene, ni puede ser 
aplicada para crear ningún derecho o beneficio.
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RESUMEN DEL PROCESO 
PARA VENEZOLANOS



Resumen del Proceso
• Octubre 12 – El Departamento de Seguridad Nacional anunció el nuevo proceso para 

nacionales venezolanos.
• El proceso para venezolanos proporciona una forma simplificada para que los nacionales 

de Venezuela y sus familiares inmediatos vengan a Estados Unidos temporalmente por un 
período de permiso de permanencia temporal (parole) de hasta dos años.

• Una persona de apoyo radicada en Estados Unidos debe presentar el Formulario     I-134 a 
nombre de un beneficiario a través de una cuenta de USCIS en línea.

• La persona de apoyo debe presentar un Formulario I-134 por separado para cada 
beneficiario que desea apoyar,  incluso para los familiares inmediatos e hijos menores de 
edad. 

• La función de USCIS en el proceso es aceptar y revisar el Formulario I-134 y determinar si 
confirmar o no a la persona de apoyo.
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¿Quién Puede ser una Persona de Apoyo?
Para ser una persona de apoyo usted 
debe:

• Ser una persona individual o persona que 
representa a una entidad (por ejemplo, organización 
o empresa)

• Tener estatus legal en Estados Unidos, o tener 
permiso de permanencia temporal, o ser un 
beneficiario de acción diferida o de Salida Forzosa 
Diferida

• Aprobar una verificación de antecedentes
• Demostrar que puede apoyar al (a los) 

beneficiario(s) mencionado(s)
• Presentar un Formulario I-134 en línea para cada 

persona que desea apoyar

5uscis.gov/es/Venezuela

Las personas de apoyo pueden ser:

• Ciudadanos o nacionales de Estados Unidos

• Residentes permanentes, condicionales o 
temporales

• No inmigrantes con estatus legal

• Asilados, refugiados o con permisos de permanencia 
temporal

• Titulares de Estatus de Protección Temporal, y 

• Beneficiarios de acción diferida (incluida DACA), o de 
Salida Forzosa Diferida



¿Quién Puede Ser un Beneficiario?
• Nacionales venezolanos o sus familiares inmediatos (que no son nacionales 

venezolanos) fuera de Estados Unidos.

• Familiares inmediatos: Cónyuge o pareja de hecho de un nacional venezolano y 
sus hijos solteros menores de 21 años de edad.

Importante:
• Los niños menores de 18 años deben viajar con un padre o tutor legal para 

poder utilizar el proceso.

• Los familiares inmediatos que no son nacionales venezolanos deben llegar a 
Estados Unidos con sus familiares venezolanos para ser considerados para el 
permiso de permanencia temporal bajo este proceso.
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Requisitos de Elegibilidad de los Beneficiarios
No Son Elegibles para Solicitar
• Menores no acompañados.
• Se les ordenó su remoción de Estados Unidos 

durante los 5 años anteriores al 19 de octubre de 
2022, o están sujetos a una orden de remoción 
anterior.

• Han sido expulsados de Estados Unidos después del 
19 de octubre de 2022.

• Cruzaron irregularmente las fronteras mexicanas o 
panameñas después del 19 de octubre de 2022.
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Son Elegibles para Solicitar
• Tienen confirmada una persona de apoyo radicada 

en Estados Unidos.
• Aprobaron las verificaciones e investigaciones de 

seguridad. 
• Completan los requisitos de vacunas y las 

declaraciones y cumplen con todos los demás 
requisitos de salud pública. 

• Tienen un pasaporte válido y vigente para viaje 
internacional (las extensiones certificadas de validez 
de pasaporte cumplen con este requisito).

• Proveen su propio viaje aéreo comercial.
• No son residentes permanentes ni tienen doble 

ciudadanía de otro país que no sea Venezuela (no 
aplica a los familiares inmediatos).

• Reciben autorización para viajar de parte de CBP.
uscis.gov/es/Venezuela



Colaboración entre USCIS y CBP

• CBP lleva a cabo la investigación de 
antecedentes de un beneficiario.

• CBP determina si el beneficiario califica para la 
autorización de viaje.

• CBP proporciona la determinación de 
autorización de viaje que se mostrará en la 
cuenta de USCIS del beneficiario.

• CBP hace una disposición de procesamiento 
final y determina el período de permiso de 
permanencia temporal a la llegada del 
beneficiario y el procesamiento en un puerto 
de entrada de los Estados Unidos.
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• USCIS revisa la capacidad financiera de la 
persona de apoyo radicada en Estados Unidos 
para apoyar al(a los) beneficiario(s) 
nombrado(s), por un período de permiso de 
permanencia temporal (hasta 2 años).

• USCIS lleva a cabo verificaciones de seguridad 
e investigaciones de antecedentes a las 
personas de apoyo.



Cómo Apoyar a los Beneficiarios
• Apoyo financiero durante el periodo de 

permiso de permanencia temporal, hasta 2 
años.

• Vivienda segura
• Atención médica
• Transporte
• Necesidades básicas iniciales
• Asistencia con la solicitud de autorización de 

empleo (uscis.gov/i-765)
• Aprender inglés
• Solicitud de empleo
• Matricular a los niños en la escuela
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Avisos
• Las personas que migren irregularmente a Estados Unidos serán 

devueltas a México y no serán elegibles para el permiso de 
permanencia temporal (parole) bajo el proceso para venezolanos.

• Para los nacionales venezolanos y sus familiares inmediatos, el proceso 
ofrece una forma segura y efectiva de ingresar temporalmente a los 
Estados Unidos.

Obtenga más información sobre el proceso para venezolanos en 
uscis.gov/es/Venezuela.
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Paso 1: Apoyo Financiero

Persona de Apoyo Radicada en Estados
Unidos:
• Presenta un Formulario I-134 en línea para 

cada beneficiario que desea apoyar. 
(Recibirá un acuse de recibo a través de la cuenta en línea para 
cada formulario.)

• Si USCIS confirma el Formulario I-134, la 
persona de apoyo recibirá una notificación 
de confirmación en la cuenta en línea para 
cada caso confirmado.
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Paso 2: Presentar Información Biográfica
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Beneficiario:

• Crea una cuenta de USCIS en línea
• Confirma y presenta la información biográfica

(nombre, fecha de nacimiento, dirección de correo electrónico, número de 
pasaporte, ciudad de nacimiento y dirección física)

• Presenta certificaciones de vacunas

• Presenta información biográfica y completa las declaraciones 
del grupo de viaje.



Paso 3: Aplicación Móvil CBP One
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El beneficiario debe ingresar la información
biográfica y su foto en la aplicación móvil CBP 
One.

Cortesía del Servicio de Aduanas y Protección Fronteriza



Paso 4: Autorización de Viaje
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• La determinación de autorización de viaje de CBP está 
disponible en la cuenta de USCIS del beneficiario.
(La persona de apoyo en Estados Unidos no tendrá acceso al 
documento de viaje).

• La autorización de viaje es válida por 90 días.

• Los beneficiarios organizan sus viajes a Estados 
Unidos.

• CBP hace una disposición de procesamiento final 
cuando el beneficiario llega y es procesado en un 
puerto de entrada de Estados Unidos.

Licencia de la imagen: Microsoft PowerPoint image gallery.



Exámen Médico
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Certifique haber completado la prueba 
de detección de tuberculosis y haber 
recibido las vacunas faltantes dentro 
de los 90 días posteriores a su llegada a 
Estados Unidos.

Licencia de la imagen: Microsoft PowerPoint image gallery.



PRESENTAR EL 
FORMULARIO I-134 EN 
LÍNEA



Cómo Crear una Cuenta de USCIS En Línea
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Las personas pueden 
crear una cuenta o iniciar 
sesión en:

• uscis.gov/es
• my.uscis.gov
• myaccount.uscis.gov

https://www.uscis.gov/es


Tipos de Cuentas myUSCIS

Tanto la persona de apoyo en 
Estados Unidos como el 
beneficiario deben crear una 
cuenta de solicitante.

Nota: La cuenta myUSCIS en línea solo está 
disponible en inglés.
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Recuperación de Cuenta
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¡Guarde su código de seguridad y las respuestas de restablecimiento de contraseña!     



Las Personas de Apoyo Deben 
Revisar el Formulario Cuidadosamente
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Recordatorio

Los errores tipográficos no se 
pueden corregir después de 
presentar un formulario.

Los errores tipográficos pueden 
impedir que un beneficiario 
acceda a los documentos 
requeridos.

• La persona de apoyo en Estados 
Unidos debe verificar si hay errores 
tipográficos. Los errores tipográficos 
pueden causar problemas.

• Dirección de correo electrónico del 
beneficiario 

• Nombre del beneficiario
• Fecha de nacimiento del beneficiario
• País de nacimiento del beneficiario (Ven.)
• País de ciudadanía
• Número de pasaporte y fecha de 

vencimiento (el pasaporte debe ser válido 
y no vencido)

• País emisor del pasaporte



Página de la Cuenta de USCIS En Línea
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Navegar el Formulario I-134

El Formulario I-134 tiene ocho secciones:
1. Introducción
2. Acerca de la Persona de Apoyo
3. Información Financiera de la Persona de Apoyo
4. Acerca del Beneficiario
5. Información Financiera del Beneficiario
6. Evidencia
7. Información Adicional
8. Revisión y Envío
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Cómo Responder a una RFE
• Las personas de apoyo en Estados Unidos 

pueden responder a una Solicitud de Evidencia 
(RFE) a través de la cuenta. Es rápido y fácil.

• El estatus del caso en línea se actualiza. 
inmediatamente.
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Formulario Web Autenticado



Revisión de la Experiencia del Beneficiario
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Agregar el Caso de la Persona de Apoyo a la 
Cuenta del Beneficiario

1. El beneficiario crea una cuenta de 
USCIS usando su dirección de correo 
electrónico.

2. Seleccione “Add a case to your 
account” (agregar un caso a su cuenta).

3. Agregue el número de recibo del 
Formulario I-134 confirmado.

4. Haga clic en “Add a case” (agregar un 
caso).
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Ingrese el Código de Acceso y la Fecha
de Nacimiento

• Introduzca el código de acceso en línea y la 
fecha de nacimiento.

• La Notificación de Cuenta que le enviamos 
por correo electrónico muestra el código.

• Para solicitar un nuevo código, utilice este 
enlace: my.uscis.gov/account/v1/needhelp
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Tarjeta de Caso del Beneficiario Princial
del Formulario I-134

La tarjeta del caso enumera lo que el 
beneficiario debe hacer:
1. Confirmar la información biográfica.
2. Completar certificación de vacunación.
3. Completar certificaciones de elegibilidad, 

afirme que el beneficiario no es un residente 
permanente, tiene doble nacionalidad o 
tiene estatus de refugiado en otro país y 
completar la certificación de que entiende 
los requisitos para los menores de 18 años 
de edad.

4. Agregar miembros del grupo de viaje (si
alguno) y completar sus declaraciones. 
(Haga este paso solo si viaja con otras personas.)

5. Presentar la información a CBP.
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Confirmar la Información Biográfica
Revise y confirme la información biográfica que proporcionó su 
persona de apoyo.

El beneficiario puede corregir cierta información. El beneficiario no 
puede cambiar:

o Fundamentos de presentación del formulario

o Proceso de permiso de permanencia temporal – Formulario I-
134

o Número de recibo

o Número de extranjero

o Número de pasaporte

o País de emisión del pasaporte

El beneficiario debe confirmar dónde vive físicamente.
29



Cómo Corregir un Número de Pasaporte
• Suba una foto de su pasaporte válido y 

vigente como “Unsolicited Evidence” 
(evidencia no solicitada) (al final de la 
pestaña “Notices”).

• Asigne un nombre a la imagen “Correct 
Passport Number” (número correcto de 
pasaporte).

• Envíenos un mensaje desde su bandeja 
de entrada diciendo que envió evidencia 
para corregir su número de pasaporte.

• Le responderemos con un mensaje en su 
bandeja de entrada.

• No envíe certificados a CBP hasta que 
reciba una respuesta nuestra.

30



Confirmar que la Información Biográfica
es Correcta

• El beneficiario debe revisar para 
asegurarse de que todo esté 
correcto.

• Esta misma alerta azul aparece 
para cada sección.

• No puede realizar cambios 
después de presentar la 
información.
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Dar Fe de las Vacunas Requeridas

Certificaciones antes del 
viaje:
• Vacuna contra el sarampión

• Vacuna contra la 
poliomielitis

• Vacuna COVID-19

Hay excepciones al requisito de 
vacuna para cada tipo de 
vacuna.
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Dar Fe de Tener las Vacunas Requeridas
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Certificaciones de Elegibilidad
• El beneficiario debe revisar 

la información sobre niños 
menores de 18 años.

• Los niños menores de 18 
años pueden participar en 
el proceso para los 
venezolanos solo si viajan a 
los Estados Unidos con y 
bajo la custodia de sus 
padres o tutores legales.
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Agregar Miembros del Grupo de Viaje
(si alguno)

• El beneficiario debe agregar miembros 
del grupo de viaje.

• Cada persona agregada debe ser un 
beneficiario en un Formulario I-134 
confirmado.

• El número A y el número de recibo están 
en la Notificación de 
Confirmación/Notificación de Cuenta.

• Si agrega un miembro del grupo de 
viaje, debe completar las certificaciones 
de cada persona y enviarlas a CBP.
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Eliminar un Miembro del Grupo 
de Viajes

• Creamos una 
herramienta para que los 
beneficiarios eliminen a 
los miembros del grupo 
de viaje.
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Confirmar el Envío a CBP
• El beneficiario debe confirmar que 

desea enviar la información a CBP.
• Los beneficiarios no pueden agregar 

miembros del grupo de viaje 
después de este punto ni realizar 
más modificaciones.

• Los beneficiarios deben revisar 
cuidadosamente. Esto no se puede 
deshacer.
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Crear una Cuenta de CBP One
Pasos:
• Crear una cuenta CBP One

• El beneficiario debe escanear su 
pasaporte y tomar una foto de sí mismo.

• El paquete completo no se enviará a CBP 
hasta que la foto en vivo se envíe en CBP 
One.

• USCIS enviará una notificación por 
correo electrónico cuando la decisión de 
autorización de viaje esté disponible.

• Revise la cuenta en línea de USCIS con 
frecuencia.
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Cuando CBP Autoriza el Viaje
• Si CBP autoriza el viaje, el 

beneficiario debe consultar su 
pestaña “Notices" para ver la 
notificación de autorización de 
viaje.

• Es posible que la notificación de 
autorización de viaje para los 
miembros del grupo de viaje no 
esté lista al mismo tiempo.

• Los beneficiarios deben continuar 
revisando su cuenta para ver si hay 
avisos.
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Complete las Certifaciones de Vacunas
Después de Su Llegada
• Una vez que los beneficiarios 

llegan a Estados Unidos y se 
les concede el permiso de 
permanencia temporal 
deben completar una 
certificación de tuberculosis 
en la cuenta.

• El beneficiario principal debe 
hacer esto por sí mismo y por 
los miembros del grupo de 
viaje, si corresponde.
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Cómo Obtienen Ayuda las Personas de 
Apoyo y los Beneficiarios

• Las personas de apoyo y  los 
beneficiarios pueden enviar un 
mensaje seguro desde la bandeja 
de entrada de su cuenta.

• Las personas también pueden 
solicitar ayuda técnica en: 
my.uscis.gov/account/v1/needhelp
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Recursos
USCIS 
• uscis.gov/Venezuela

Nuevas preguntas frecuentes!
• my.uscis.gov (USCIS online account)
• my.uscis.gov/account/v1/needhelp

(get technical support with your account)
• uscis.gov/scams-fraud-and-misconduct/avoid-

scams/common-scams

Aplicación Móvil CBP One

• cbp.gov/about/mobile-apps-directory/cbpone
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Para Preguntas y Comentarios

Gracias por participar en la sesión de hoy.

Para proporcionar comentarios adicionales, envíe un correo 
electrónico a 

public.engagement@uscis.dhs.gov. 

USCIS se compromete a proporcionar información precisa y oportuna al público. Para obtener más información sobre 
nuestros enlaces públicos nacionales, visite uscis.gov/outreach. Te invitamos a seguirnos en Twitter, Instagram, 
YouTube, Facebook y LinkedIn.
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Descargo de Responsabilidad

Esta presentación no tiene la intención, no tiene, ni puede ser 
aplicada para crear o conferir ningún derecho(s) o beneficio(s), 
sustantivo o procesal, exigible por ley por cualquier persona u 
otra parte en solicitudes de beneficios ante USCIS, en 
procedimientos de remoción, en litigios con Estados Unidos o de 
cualquier otra forma o manera. Esta presentación no tiene 
fuerza de ley, ni de una directiva del DHS.
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Diseminación

Esta presentación no puede ser reproducida o difundida sin el 
consentimiento expreso por escrito de USCIS.

Envíe un correo electrónico a la División de Enlace Público a 
public.engagement@uscis.dhs.gov para obtener información
adicional.
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Acerca de esta Presentación
Autor: USCIS 

Fecha de la última revisión: 12/5/2022

Esta presentación no contiene información confidencial de identificación personal (PII).

Cualquier referencia en documentos o textos, con excepción de la jurisprudencia, se refiere a 
personas ficticias.

USCIS tiene licencia para usar las imágenes en esta presentación de manera no exclusiva e 
intransferible. Todos los demás derechos sobre las imágenes, incluidos, entre otros, los 
derechos de autor son retenidos por el propietario de las imágenes.
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